
Ficha de Convocatoria

Título

Ayudas públicas bajo la metodología LEADER en la Comarca Campiña Sur: para inversiones en la
creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales y, en transformación y
comercialización de productos agrícolas

Finalidad

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estrategias innovadoras

mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desarrollo sostenible a largo plazo de los

territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo

endógeno de las zonas rurales.

Destinatarios

Personas físicas
Personas jurídicas (entidades, asociaciones, empresas...)

Para las Ayudas para inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas
rurales:

 

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas o jurídicas, agricultores o miembros de una unidad
familiar de una explotación agrícola, jóvenes agricultores ya instalados, comunidades de bienes u otras entidades
de tipo comunal.

 

Para las ayudas para inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas:

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las
Comunidades de Bienes y otras entidades a los que para cada una de las actuaciones previstas en la normativa
reguladora de la ayuda se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente convocatoria aquellas que
cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la
recomendación de la Comisión 2003/361/CE.
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Requisitos

Los titulares de los proyectos, como destinatarios finales de las ayudas, deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) No hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario (destinatario final)
que se señalan en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, autonómica y frente a la Seguridad
Social, salvo que acredite que dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese
acordado su suspensión, a no ser que sea deudora por resolución firme.

c) Los interesados podrán acreditar tal circunstancia mediante la presentación de los oportunos certificados
emitidos por la Administración actuante, o bien otorgar su autorización expresa para que los certificados puedan
ser directamente recabados en su nombre por el órgano gestor de la ayuda, conforme a lo establecido en el
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa
y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Si el interesado no otorga la anterior autorización o bien revocara la anteriormente presentada, deberá aportar la
correspondiente certificación administrativa expedida por el órgano competente.

d) En el caso de persona física, tener cumplidos 18 años en el momento de la solicitud o situación asimilada
conforme a norma.

e) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, se hará
constar expresamente, en la solicitud y resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán
igualmente la consideración de destinatarios finales. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o
apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como destinatarios
finales, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de
prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

 

Los proyectos han de cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la acción se encuadre en el marco de la estrategia de desarrollo local participativo planteada por el Grupo
de Acción Local y aprobada por la Autoridad de Gestión.

b) Que la acción contribuya a alcanzar alguno de las prioridades de desarrollo rural determinadas en el artículo 5
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER.

c) Con carácter general, los proyectos de inversiones productivas tendrán como objetivos la generación de
ingresos mediante la mejora del entorno económico y/o la valorización del patrimonio natural y cultural, a fin de
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contribuir a la creación y/o mantenimiento de empleo.

d) Los proyectos de inversiones no productivas tendrán como objetivos la mejora de la calidad de vida en las
zonas rurales y la cooperación.

e) Los proyectos de inversión productivos deberán financiarse al menos en un 25% por parte del promotor sin
ningún tipo de ayuda pública, asimismo deberán necesariamente juzgarse viable, técnica, económica y
financieramente, de acuerdo a la información aportada al expediente y deberán cumplir las normas de
sostenibilidad medio ambiental que les sean de aplicación, así como cualquier otra atribuible a la actuación objeto
de ayuda.

 

 

Tipo y Cuantía

Para las Ayudas para inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas
rurales:

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 200.000 € por proyecto
por tener consideración de mínimis.

 

Para las ayudas para inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas:

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el Anexo I del Tratado, la ayuda máxima será del 60
% de la inversión y con el límite máximo de 200.000 € por tener consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el Anexo I del tratado, la ayuda máxima será de un 50
% de la inversión y con el límite máximo de 200.000 €, no teniendo consideración de mínimis.

 

Documentación

Formularios de solicitud 

Solicitud de ayuda

Solicitud de convocatoria
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https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/437966/3920+Solicitud+de+ayuda+%28Anexo+II%29.pdf/89c615d0-c569-44d6-9872-801c53937476
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/437966/3920+Solicitud+de+convocatoria+%28Anexo+I%29.pdf/4525a664-4941-445f-88dd-94e91f077143


 

 
Anexos 

a) Acta de no inicio de inversión (Anexo III)

b) Informe Técnico Económico (Anexo IV)

c) Acta final de inversión LEADER (Anexo V)

d) Solicitud de liquidación (Anexo VI)

e) Certificación FEADER (Anexo VII)

 

La solicitud en modelo normalizado se acompañará de la siguiente documentación:

— Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación que ostenta. Si el
solicitante es una persona física, la fotocopia compulsada del NIF, y en el caso que sea una persona jurídica, la
acreditación documental del CIF junto con documentación justificativa de la personalidad jurídica, el documento en
que conste el acuerdo de iniciar la acción para la que se solicita la ayuda y el documento en que se delegue el
poder de representación al representante de la persona jurídica junto con copia de su NIF.

— En el caso de empresas vinculadas, si la entidad solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida en las
cuentas consolidadas de otra empresa vinculada, deberán aportar las cuentas consolidadas elaboradas
correspondientes al último ejercicio cerrado que hayan sido presentadas ante el registro correspondiente. Si la
empresa solicitante, o una o varias empresas vinculadas, no elaboran cuentas consolidadas o no se incluyen por
consolidación, habrán de entregar los balances y declaraciones sobre el Impuesto de Sociedades de la solicitante
y de las empresas vinculadas correspondientes al último ejercicio cerrado presentadas en el registro
correspondiente.

— En el caso de entidades locales, además de fotocopia del CIF, se debe presentar certificado del nombramiento
del alcalde/presidente, certificado del secretario del acuerdo del órgano competente de iniciar la acción para la que
se solicita la ayuda. Del mismo modo, se adjuntará certificado de la Secretaría-Intervención de la entidad local
titular del proyecto, donde se exprese la forma de ejecución del proyecto y se garantice la posibilidad de dotar de
disponibilidad presupuestaria para abordarlo.

— En las agrupaciones de personas físicas u otras entidades de tipo comunal, los miembros nombrarán un
representante o apoderado único y, en documento que se incorporará al expediente, manifestarán sus respectivas
participaciones en la cosa común y asumirán su responsabilidad solidaria en las obligaciones derivadas del
expediente.

— Proyecto o Memoria normalizada del proyecto de inversión que incluyan una descripción de la inversión o
actividad, descripción de su contribución al desarrollo de la zona, y presupuesto de los gastos a efectuar e impacto
ambiental previsto. Cuando el proyecto implique la realización de obra civil y/o instalaciones y así lo requiera el
Ayuntamiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia, deberá presentarse un proyecto realizado por
técnico competente, visado por el Colegio profesional que corresponda, debiendo contener como mínimo: Planos
de situación y emplazamiento, y de distribución en planta diferenciado la situación anterior de la posterior a la
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https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/437966/3920+Acta+de+no+inicio+de+inversi%C3%B3n+%28Anexo+III%29.pdf/edaaed7e-2aa0-4313-9511-ba46813f1208
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/437966/3920+Informe+T%C3%A9cnico+Econ%C3%B3mico+%28Anexo+IV%29.pdf/6435cf5f-c8c0-41f2-9c96-9de50d04c385
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/437966/3920+Acta+final+de+inversi%C3%B3n+LEADER+%28Anexo+V%29.pdf/d28827e6-df6b-447c-b73e-f1b700453596
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/437966/3920+Solicitud+de+liquidaci%C3%B3n+%28Anexo+VI%29.pdf/208cac3c-ff54-469d-915f-cabdcc356953
https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/437966/3920+Certificaci%C3%B3n+FEADER+%28Anexo+VII%29.pdf/a271362f-ba71-4618-987f-99d370b0315a


inversión, dónde se detalle la ubicación de la maquinaria y/o equipos a instalar.

— En actividad de formación, la memoria explicativa deberá contener: los objetivos, el contenido, la duración y
fechas, los medios que se emplearán para su realización, el número de alumnos, calendario de la actividad,
descripción del personal encargado de su realización y el presupuesto detallado según los distintos conceptos de
gasto.

— Facturas pro-forma correspondientes a obra civil, adquisición de maquinaria, equipamiento y en general, de
todas las inversiones o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa. En todo caso y para la realización de inversiones, adquisición de bienes de equipos, y gastos por
servicios de asistencia y consultoría de ingeniería de proyectos, se deberán solicitar tres ofertas a que se refiere el
artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no existan en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten. Las ofertas presentadas deberán ser auténticas y no de
complacencia/ficticias, de proveedores reales e independientes, y deben estar lo suficientemente detalladas e
incluir los mismos elementos para poder ser comparables. En los casos no incluidos en el artículo 36.3
anteriormente citado, para la realización de la moderación de costes, se tendrá en cuenta lo establecido en el
artículo 24.e del decreto 184/2016, de 22 de noviembre.

— Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas de otros organismos y Administraciones nacionales,
autonómicas o locales.

— Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que
acredite que dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su suspensión,
a no ser que sea deudora por resolución firme. No obstante, podrán autorizar para que compruebe de oficio dichos
extremos conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura. Anexo II del decreto 184/2016, de 22 de noviembre.

Si el interesado no otorga la anterior autorización o bien revocara la anteriormente presentada, deberá aportar la
correspondiente certificación administrativa expedida por el órgano competente.

— Declaración de no hallarse incursos en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario
(titular de proyecto) conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el modelo de Anexo II del presente decreto.

— Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del proyecto (nota simple
actualizada o certificado del registro de la propiedad que incluya fecha de expedición). En caso de arrendamiento,
contrato de alquiler, documento de cesión o similar. En ambos casos con una duración mínima de 5 años desde la
fecha de certificación final del proyecto.

— Permisos, inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la Comunidad
Autónoma y/o Municipio, para el tipo de mejora o actividad del que se trate o, en su caso, acreditación de la
solicitud de los mismos. El proyecto y los permisos, inscripciones y otros requisitos legales, serán en todo caso
exigibles en el momento de la resolución del expediente, salvo que concurriendo causa que justificare la
imposibilidad de presentación de los mismos, el Grupo de Acción Local autorice expresamente y de forma
individualizada, que constará en la resolución de ayuda, su presentación posterior que, en todo caso, habrá de
efectuarse con anterioridad a la fecha límite de ejecución del proyecto.

— Cuando el destinatario o promotor de la ayuda acceda a la misma en razón de su condición de microempresa
y/o Pyme, deberá acreditarse documentalmente la misma.

This information is for informational purpose only, and it
must not been considered as an "official interpretation
of existing legislation".



— Declaración expresa de todas las ayudas de mínimis recibidas o solicitadas, y en su caso de la cuantía
concedida, durante los tres ejercicios fiscales anteriores.

— Compromiso de mantener el destino de la inversión auxiliada, al menos durante cinco años o el plazo que
establezca la normativa comunitaria, desde el pago final de la subvención al destinatario final sin que aquella
experimente ninguna modificación importante que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que
proporcione una ventaja indebida a una empresa o a un organismo público, o que resulte, bien de un cambio en la
naturaleza del régimen de propiedad de una determinada infraestructura, bien de la interrupción o del cambio de
localización de una actividad productiva. A tales efectos, se considerará que constituye una modificación
sustancial de las condiciones y obligaciones derivadas de la ayuda las que afecten al mantenimiento del empleo
comprometido cuando la incidencia en este se derive de decisiones y acciones adoptadas por el promotor del
proyecto.

— Compromiso de poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad Autónoma, de la Comisión de
la UE o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria para que éstos puedan recabar
información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes al pago de la ayuda.

— Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder adoptar
motivadamente la correspondiente resolución.

 

Tipo de Financiación

Ayudas

Plazo de Presentación

Desde: 15 de febrero de 2017

Hasta: 14 de abril de 2017

Normativa

DECRETO 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología
LEADER y el  procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020
(DOE de 30-11-2016)
EXTRACTO de las ayudas “I convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología LEADER en la Comarca
Campiña Sur para inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas
rurales”. (D.O.E. Nº 31, DE 14-02-2017)
EXTRACTO de las ayudas “I convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología LEADER en la Comarca
Campiña Sur para inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas”. (D.O.E. Nº
31, DE 14-02-2017)

This information is for informational purpose only, and it
must not been considered as an "official interpretation
of existing legislation".

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/2300o/16040211.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/2300o/16040211.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/2300o/16040211.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/310o/17060208.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/310o/17060208.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/310o/17060208.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/310o/17060209.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/310o/17060209.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/310o/17060209.pdf


 

Más Información

Portal del Ciudadano

 

Órgano gestor

D. GRAL. DE DESARROLLO RURAL
AVDA. LUIS RAMALLO, S/N
06800 MERIDA
dgdr.marpat@juntaex.es
924930171 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

This information is for informational purpose only, and it
must not been considered as an "official interpretation
of existing legislation".

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3920
http://www.tcpdf.org

